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Conocemos ya la teoría expuesta con 
anta desenvoltura jurídica en la Gaceta. 

J el lunes pasado. Ella ha venido á san- 
iouar los abusos cometidos por presi- 

i entes de Audiencia y jueces de primera 
Histancia, dóciles y complacientes con 
quien reparte prebendas y despacha 
rallados á gusto de caciques conserva- 
ores. Pero en \w práctica han ido más 
llá i'que el ministro alguqo de esos 
úncionarios. Allá va la muestra. El 
residente de la Audiencia de Cáceres 

nombra juez municipal de Don Benito al 
■propuesto en primer lugar en la terna, 
un excedente de la carrera judicial. Es- 
abau abiertas las Cortes y el diputado 

del distrito no es mudo. Pero se cierran 
as Cortes y el presidente de la Audien

cia, á pesar de haber transcurrido el 
>lazo legal para hacer reclamaciones, 
admite una que se le presenta, anula el 
nombramiento hecho nueva tor- 
nadónde terna, nombra juez munici
pal al que recomiendan los caciques con
servadores.

Ya estaban cerradas las Cortes y la 
cosa no había de dar ruido. Pero los li
berales del distrito, que son muchos y 
Bdecididos, acuden reclamando de tales' 
arbitrariedades y el presidente de la 

. Audiencia de Cáceres se. apresura ade- 
olverlas reclamaciones porque los re-

Los llamados círculos políticos están 
desiertos por completo y los centros ofi
ciales no dan lampo,co nad^ de si.

t

X primera hora se dijo ignoramos con 
qué fundamento, que nuestras tropas 
habían tenido un nuevo encuentro con 
los insurrectos, consiguiendo una com
pleta victoria, y habiendo cogido pri
sionero á José Maceo.

La noticia no la hemos podido com
probar en los centros oficiales, por la 
sencillísima razón de que no había na
die á quien poderse dirigir para confir
mar ó negar semejante rumor.

De todos modos nos alegraremos mu
cho que resulte cierto el hecho, porque 
la insurrección habrá sufrido un nuevo 
y terrible golpe.

Según telegramas oficiales, el general 
Martínez Campos ha llegado á la Ha
bana.

El general en jefe permanecerá allí 
poco tiempo, y después de dar las ór
denes oportunas acerca de la distribu
ción de las fuerzas, que irán sucesiva
mente desembarcando en la Habana, 
marchará de nuevo, acompañado de su 
Estado Mayor, á visitar nuevamente 
aquellos puntos que considere más ame
nazados por los rebeldes.

damaqtes se habían olvidado reseñar 
etalladamente sus cédulas personales.

aUuGmhvado. álegaL-. 
rtuente podía tomar posesión de su des
tino el l.° de Agosto. Los reclamantes,

cares-Iue citaron sus cédulas sin detallarlas 
•s pre- V111 cumplido con ese requisito y se 

tan ratificado en su petición, y esperan 
intimeiWí6 un mes la resolución del presiden

te de Cáceres, que no tiene tampoco nin- 
■opor- Suna prisa en despachar otras reclama- 

,cienes que se le han dirigido contra el 
íyoresJuez uombrado de tan ilegal manera.

Bien es verdad que el referido funcio-
o.
)ubli-

■ía d?

parió de Cáceres, al resolver otras re
clamaciones formuladas por los libera
les de la provincia, las ha desechado de 
plano, condenando en costas á los que,

eos

na

en uso de un derecho, reclamaban. Esto 
ha hecho con los señores Retamar y 
PeBuela, letrados y vecinos de Guareña, 
que figuraban en la terna para jueces 
municipales, y con el señor Gómez Te
na, joven abogado de Medellín, que iba 
en primer lugar de la terna de este puet 
ble. Aún hay más, señor ministro de 
Gracia y Justicia. En la Oliva de Méri-

Del gobernador de la Coruña se han 
recibido telegramas manifestando que 
en el Ferrol no ocurre nada de particu-

La junta de defensa recientemente 
nombrada, no ha vuelto á reunirse, y la 
tranquilidad en la población subsiste.

El Gobierno no revocará la orden que 
tiene dada para que en los primeros días 
del mes, y favorecido por las altas ma
reas salga el acorazado «María Teresa» 
con rumbo á los astilleros del Nervión.

El Gobierno, por razón de economías 
insiste también en que en dichos asti
lleros se reparen las averías del acora
zado, pues según telegrama del señor 
Martínez Rivas, la compañía de los as
tilleros hace gratis estos trabajos, por 
haberse construido en ellos tan hermoso 
buque.
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Ja, pueblo también de la provincia de 
Badajoz, se ha nombrado fiscal munici
pal á un súbdito portugués, á quien no 
se ha concedido la naturalización espa
ñola ni es vecino del pueblo. Contra ese 
hecho inaudito se ha reclamado también, 
Y el fiscal sigue en funciones, sin que la 
Audiencia de Cáceres haya resuelto la

De política nada se dice, á no ser que 
la casa del señor marqués del Pazo de la 
Merced don José Elduayen, se ha visto 
desde la mañana bien repleta de amigos 
que han ido á felicitarle con motivo de 
la distinción que se dice le concederá 
S. M. la reina haciéndole caballero del 
Toisón de oro.

El señor Elduayen no admite las feli
citaciones, pero según los que con él 
han hablado, es para el señor Cánovas 
un verdadero compromiso el condeco
rarlo con la más alta distinción española.
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Aclamación. En cambio, ha resuelto 
una formulada contra el juez de Menga- 
bril,que ha sido nombrado, no obstante 
Je estar incaprcitado legalmente por 
haber sufrido condena, diciendo que la 
pena que en aquel proceso se impuso al 
juez nombrado f u e  l e v e .

¿Qué le parecen estas cosas al señor 
ministro de Gracia y Justicia? ¿Es ese 
el sentido jurídico de su real orden?

Esperamos que no, y que sabrá corre- 
esos abusos.

(De El Liberal.)

Cabos sueltos

Un rumor de importancia llega hasta 
nosotros á última hora.

Se dice, y nosotros con todo género de 
reservas, acojemos la noticia, que las 
fuerzas que van embarcadas en el vapor 
«Alfonso XII» é «Isabel II», desembar
carán en Puerto-Rico, en vez de hacerlo 
en la isla de Cuba.

Como es natural, la noticia ha dado 
origen á grandes comentarios que algu
nos llevan hasta una exageración, en la 
cual nosotros no queremos incurrir.

Ni siquiera hemos podido comprobar 
la exactitud del rumor que consignamos 
pura y simplemente , por no faltar á 
nuestro deber de cronistas.

0 las

iler

Madrid 2 Septiembre.
Jamás se presentó para los reporters 
día tan sin noticias de ningún género 

copio el de hoy.

Los notarios
He aquí el texto de la exposición que

los representantes de las principales

Asociaciones, Corporaciones, Centros y 
Asambleas de Barcelona dirigen al mi
nistro de Gracia y Justicia, recurriendo 
contra el Real decreto de 17 de Julio úl
timo, en lo relativo á la organización del 
Notariado:

«Los in^frascritos, representantes to
dos de las fuerzas vivas de esta región 
catalana en las diversas esferas de su ac
tividad, movidas por el natural deseo de 
conservar todo aquello que, contituyen- 
do uji, eJemqnto de nuestra actual cultu
ra, es garantía de su bienestar y prospe
ridad y de incesante progreso, se atreven 
á llamar la atención de V. E. por breves 
instantes sobre los efectos que han de 
producir las disposiciones contenidas en 
el Real decreto de 17 de Julio último so
bre excedentes y aspirantes de la carre
ra judicial.

Si de algunos de nuestros organismos 
jurídicos cabe con justicia vanagloriarse, 
es, sin disputa, el del Notariado, que di
fícilmente hallará en el extranjero otro 
que pueda equiparársele y ninguno que 
le supere.

El acierto con que fué reconstituido 
por su ley orgánica de 28 de Mayo de 
1862 ha hecho que hoy cuente el país con 
un personal de notarios dignísimos, pro
bos é inteligentes á quienes poder confiar 
sin reparo los intereses que le son más 
caros, como son los que á la familia y á 
la propiedad se refieren, y este resultado 
se ha obtenido única y exclusivamente 
mediante el principio contenido en el ar- 
tícujo 32 de dicha ley. que., dispone /jue 
sólo mediante oposición podrá ingresar
se en la carrera.

Con el real decreto de 17 de Julio últi
mo se deja en suspenso por tiempo in
determinado la eficacia de este importan
tísimo precepto legal y se da acceso al 
Notariado á quienes tal vez carezcan de 
los conocimientos y aptitudes necesarias . 
para el ejercicio de la profesión, pues 
ningún conocimiento referente á esta es
pecialidad jurídica se les exige acreditar, 
ni siquiera si saben el lenguaje ó 'idioma 
déla región en donde van á residir, co- i 
mo está provenido páralos aspirantes al ■ 
Notariado pn el art. 4.° del reglameufo.

Los efectos de esta perturbación en el 
Notariado han de sentirse muy en bre
ve, y no serán los últimos en experimen
tarlos los mismos que, amparándose en 
este Real decreto, obtengan las vacantes 
ya anunciadas, porque desde luego se 
ostablece una especie de división entre 
notarios efectivos y notarios interinos; y 
aparte del natural recelo que ha de ins
pirar al público el funcionario que care
ce del primer requisito de que hade es
tar revestido para su prestigio, cual es 
el de su estabilidad, se dudará de la efi
cacia legal de los actos que autorice, no 
sólo por esta instabilidad, si que también 
por faltarle el requisito legal indispensa
ble para su ingreso en la carrera, que es 
el de la oposición, dispuesto por una ley 
vigente no derogada ni modificada por 
otra ley posterior.

Los elevados móviles que impulsaron 
á V. E. á dictar el Real decreto citado en 
pro de la clase de excedentes y aspiran
tes de la carrera judicial, no son bastan
tes, en sentir de los infrascritos, á justi
ficar la derogación, aunque sea tnierina, 
de un precepto legal que tales beneficios 
ha reportado al Notariado y al país que 
utiliza sus servicios, y fuera en verdad 
lamentable que por causas de carácter 
transitorio se hiciera estéril la labor 
constante de treinta y tres años que por 
medio de la oposición ha depurado al 
Notariado español,

Los recurrentes ya saben que no se 
ocultan á la ilustración de V. E. las con
sideraciones indicadas, y confían que, 
fijándose en ellas, han de influir en su

espíritu de rectitud y justicia más quelos 
erróneos informes que tal vez ocasiona
ron la publicación del referido Real de
creto.

Por estos motivos, respetuosamente
A V. E. suplican se sirva disponer la 

suspensión del Real decreto de 17 de Ju
lio próximo pasado, hasta que por otra 
disposición se modifique de modo que, 
lográndose los levantados y nobles fines 
que con él se persiguen, no se pertúrbela 
organización del Notariado, ni las impor
tantes funciones.que desempeña tan be
nemérita clase, á satisfacción y con 
aplauso del país.

Un gobernador modelo
Bajo este mismo título publica nues

tro apreciable colega «La Iberia» en su 
número correspondiente al 2 del ac
tual, las siguientes lineas:

«Recordarán nuestros.lectores que ha
ce muy pocos días nos ocupamos de lo 
que ocurría entre el gobernador de Ba
leares y el alcalde de San Antonio (Ibi- 
za). El primero llamó con toda urgencia 
al segundo para asuntos del servicio, 
orden que no pudo cumplimentar por 
encontrarse gravemente enfermo. Hubo 
primero amonestaciones, multas des
pués, y así continuaron las cosas, cada 
vez más tirantes.

El gobernador, creyendo que la enfer
medad era un pretexto, ordenó que el 
alcalde de San Antonio fuera reconocido 
por un médico forense y que diera parte 
de la enfermedad cada tres días. Un de
talle curioso: el forense de que se trata 
vive á 17 kilómetros del pueblo de San 
Antonio. Sin embargo de todo esto la or
den se cumple.

El alcalde á su vez ha remitido al mi
nistro de la Gobernación el telegrama 
siguiente:

«Con el falso supuesto de no haber 
cumplimentado órdenes que en verdad 
afirmo y sostengo no se me han comu
nicado, el gobernador interino exige con 
urgencia haga efectiva una multa de 

. 500 pesetas, cuya imposición tampoco 
se me participó.

Acudo á su nobleza, dignidad y hon
radez, para que me libre de semejante 
asechanza y contenga y reprima proce
dimientos jamás empleados.—Antonio 
Ferrer.»

Con poco que el señor Rius continúe 
al frente del gobierno de esta orovincia, 
siquiera sea interinamente, logra cele
bridad, si bien celebridad poco envidia
ble por cierto.

Pero aunque asi sea, la suficiente pa
ra que sus amigos le recomienden con 
toda eficacia al propietario consorte de 
la «Huerta» para que le confie el gobier
no de alguna ínsula Barataría, aunque 
para ello sea presiso crearla.

El general Wolseley
El nombramiento de este general para 

el mando superipr del Ejército inglés ha 
dailo origen á que la prensa extranjera 
comente'su nombramiento, no porque 
sea un general terrible por sus victorias 
y hazañas, sino por ser un gran organi
zador y esperarse de él prsvechosas me
didas para el Ejército inglés. Para que 
nuestros lectores puedan en lo venidero 
juzgar la gestión de.dicho general, da
mos á continuación algunos datos bio
gráficos:

Lord Wolseley nació en Junio de 
1833. Es hoy, por lo tanto, hombre de 
sesenta y dos años. Gomo el límite de 
edad para ejercer el cargo de generalísi- 
simo está fijado en los setenta años.

M.C.D. 2022



2 EL LIBERAL PALMESANO

lord Wolseley no podrá estar más de . 
ocho en el ejercicio de sus funciones.

Hijo del Mayor Garnet Wolseley, di- ; 
cho general figura en el Ejército desde 
1852, y comenzó su carrera al salir de 
la escuela, siendo teniente en el regí- ; 
miento de infantería de Suffolk. Al año : 
siguiente marchó á la India, donde al j 
punto entró en campaña distinguiéndose i 
en la de Birmania. A los veintiún años ' 
<ie edad es capitán en Crimea, donde re- ] 
cibe heridas tan terribles, que sus sol- J. 
dados, creyendo que había muerto, pen- ■ 
saron si le debían enterrar. Libre de los j 
horrores de una inhumación prematura, 
merced á la diligencia de uno de sus sar
gentos, fué llevado al campo, cuidado y 
salvado, volviendo después á Inglaterra, . 
donde fué nombrado Mayor algunos dias 
después de su llegada. Desde este mo- , 
mentó estuvo en una actividad casi cons- ' 
tante, ya en la India y en China, donde 
se distinguió de nuevo,-ya en el Canadá. í 
A los veintisiete años de edad, gracias , 
á campañas tan lucidas, fué nombrado ? 
teniente coronel.

En 1861 fué Wolseley al Canadá de 
coronel, no adelantando desde entonces 2 
sn carrera, pues permaneció algunos i' 
años sin empleo activo, resignado á ver 
combatir á distancia las tropas empeña
das en la guerra contemporánea.

En 1870 recibió la orden de combatir , 
á Luis Riel, y entonces fué cuando por f 
vez primera mandó como jefe superior i 
Wolseley, tomando sobre sí la grave 
responsabilidad de una expedición.

En menos de tres meses, la pequeña 
columna de 1,800 hombres que manda- ’ 
ba, atravesó territorios considerables, 2 
haciendo retroceder á partidas numero
sas de insurrectos. No se limitó el gene
ral Wolseley en este caso á demostrar 
condiciones de valor y sangre fría, sino 
que reveló muy raras y estimables fa- ‘ 
cuitados de organizador, mejorando con ■ 
sus disposiciones muchas circunstancias 5 
del servicio en el Ejército inglés. A su 
regreso, y después de obtener muy buen ■ 
éxito en su empresa, fué nombrado ca
ballero de la Orden del Baño y publica
mente felicitado por el Parlamento. ' '

Después de la campaña contra el rey ' 
de los Ashantis, Wolseley fué nombra- ■ 
do Mayor general, y se decidió conceder- . 
le honores excepcionales. Acordó para 
él Inglaterra una dotación de 500,000 
francos y la merced del título de barón- ¿ 
net-, la ciudad le ofreció una espada de \ 
honor con la empuñadura de oro maci- s 
zo.

En 1879 estuvo peleando contra los " 
Boers, y negoció el restablecimiento de : 
la independencia de Transvaal; en 1882, ' 
en Egipto, donde siguió frente á Arabí- ' 
Pachá la corta campaña que sucedió al r 
bombardeo de Alejandría, concurrió á
la sorpresa de Tel-el-Kebir. Entonces ¿ 
fué nombrado Wolseley par y vizconde ? 
del Cairo.

Más tarde, en 1884, mandó, pero sin 9 
éxito, las columnas enviadas en socorro 3 
de Cordón; y por este tiempo fué nom- s 
brado Wolseley ayudante general del co- | 
mandante en jefe del ejército británico, 
así como á poco comandante en jefe de 
ias tropas inglesas en Irlanda.

Pocos oficiales hay que cuenten con 
una carrera tan lucida", y en la que no 
ha negado favor alguno la fortuna.

El contrabando
del «Reina Cristina»

Días atrás hablaron todos los perió
dicos del contrabando hallado en Filipi
nas á bordo de un buque de guerra.

Promovióse el escándalo consiguiente; 
fué destituido el comandante del buque, 
y no se, volvió á saber de lo ocurrido.

Cartas particulares llegadas por el úl
timo correo han traído noticias y deta
lles que nos parecen curiosos.

En el mes de Julio, el teniente de la 
guardia civil de la comandancia de Ma
nila tuvo una confidencia, en la cual se 
le indicaba que el Reina Cristina con
ducía géneros de contrabando, de cuyo 
desembarco resultaría grave perjuicio 
para la Hacienda.

El diligente oficial, puesto de acuer
do con un compañero suyo, practicó las 
averiguaciones y pesquisas oportunas

hasta adquirir la convicción de que la del patio inmediato al departamento, ya
denuncia era fundada.

Conocidas además la hora y circuns
tancias en que había de hacerse el alijo, 
dió conocimiento á la superioridad y ob
tuvo la orden necesaria para registrar el 
buque.

Vencida la primera resistencia que al 
hacerlo se le opuso, y la cual cesó en 
vista del mandamiento, que tenía todos 
los requisitos legales, no tardó el referi
do teniente en sacar de la bodega 63 bul
tos, los cuales fueron conducidos á tierra 
con la debida custodia.

Cada uno dé ellos era de un metro cú
bico de dimensión, y todos contenían 
sederías, tapices y bordados chinos de 
valor considerable.

Entregóse el apresamiento á las auto
ridades, y éstas felicitaron á los diguos 
oficiales que lo habían llevado á efecto.

¿Qué ha sucedido después? Ni las car
tas lo dicen, ni creemos que fuera del 
Gobierno lo sepa nadie.

Noticias generales
Dicen de Sevilla que los buzos Joa

quín Fuentes y Manuel Bueno, encarga
dos de los trabajos en el muelle, baja
ron al cauce para reconocer el lugar en 
que empezara el dragado. Observando 
que unos bloques de piedras y arena 
amenazaban desprenderse, hicieron la 
señal de que los izaran.

A pesar de la rapidez con que se hi
zo esta operación, los bloques cayeron 
antes de la emersión de los buzos, sa
liendo Bueno con contusiones en la pier
na y en el brazo izquierdo.

Las cuerdas, entre tanto, no extraían 
á Fuentes. Descendió entonces Bueno y 
sacó á aquél, á quien quitaron la esca
fandra, hallándole cadáver. ,<

Supónese que roto por los bloques el 
tubo de goma que conduce el aire, Fuen
tes quedó sin respiración y se asfixió en 
la escafandra.

t Entre los viajeros que, procedentes 
de la América del Sur, desembarcó en 
Vigo el vapor «Magdalena», hállase Ma- h  
nuel Rodríguez Alonso, natural de Tuy, 8 
el cual se volvió loco al saber que la lo
tería le había favorecido con 9,000 du
ros.

Se ha hecho cargo del demente su pa
dre, y de 196 libras esterlinas que se le 
han encontrado, pues el resto de la for
tuna la traía en letras de giro, y en un 
momento de furor las rompió y arrojó 
al agua en la travesía.

En San Andrés de Llavaneras y en la 
huerta conocida por «Can Rey», ocurrió 
días pasados un sensible accidente.

Una ternera embistió á un vecino de 
aquel pueblo, estrellándole contra una 
pared.

El batacazo que recibió el pobre veci
no fué tan fuerte, que falleció al día si
guiente.

Y madama Severina afirmando que el 
toro es animal doméstico.

Según dicen de Zaragoza, los comi
sionistas franceses que se hallaban en 
Aragón han ido en su mayoría á Bur
deos, á fin de cambiar impresiones con 
sus principales para la gran campaña 
vinícola, que según los indicios, prome
te ser bastante más fecunda que la de 
los tres años anteriores, porque el mal 
estado de las cosechas en Francia obli
gará á tales comisionistas á compras en 
precios y cantidad de modo que salgan 
favorecidos los cosecheros.

En una casa de caridad de Barcelona 
ha ocurrido una sensible desgracia.

Una de las asiladas, anciana de seten
ta y cinco años, perteneciente al depar
tamento de impedidas, se levantó diri
giéndose al patio. La celadora, creyendo 
que había ido á otro lugar, no hizo alto 
en ello, pero como pasara el tiempo y no 
la viera volver, empezó á recorrer el de
partamento en su busca.

Todas sus pesquisas fueron de mo
mento infructuosas, y sólo mucho des
pués pudo darse con la asilada en el fon
do de un algibe que existe en un ángulo 

cadáver, desgraciadamente.
Se supone que la mujer, á quien la 

aquejaba hace muchos años una terrible 
enfermedad, no pudiendo descansaren 
la cama á consecuencia, de su padeci
miento, fué á pasear y se cayó ó se tiró 
al fondo del algibe, donde halló la 
muerte.

El cadáver, por disposición del juzga
do, fué trasladado al depósito del ce
menterio para proceder á su autopsia.

Sección local

Plumazos
Con motivo del articulo <[ue en nuestro 

número anterior le dirigíamos, publicó 
anoche el Heraldo otro bautizado con el 
simbólico nombre <le «Espegismos».

A vuelta de habilidades y subterfugios 
de aquellos que gasta el colega cada día, 
hácese en él con más voluntad que for
tuna una débil defensa del Sindicato y 
del ilustre procer consabido; pero no se 
razona, no se demuestra nada, no se 
contesta siquiera á una sola de nuestras 
anteriores manifestaciones, aunque se 
confiesa de plano, y esto ya es algo, que 
en el Sindicato se han cometido abusos 
en todo tiempo: antes del conde, con el 
conde y después del conde.

Está bien. No tenemos empeño en dis
cutir de nuevo la cuestión; es más: con lo 
mucho que sobre ello se ha escrito cree
mos, y ya lo decíamos ayer, que puede 
darse por suficientemente discutida.

Harto conoce la opinión los fines que 
animan al Sindicato y los móviles á que 
el Ayuntamiento obedece en la campaña 
que tanto disgusta al órgano conserva
dor.

Al fallo, pues, del público nos atene
mos, dejando la responsabilidad de sus 
actos á los egoístas protectores de la 
huerta que anteponen á la salud de Pal
ma y á las necesidades del vecindario el 
riego indispensable para la procreación 
de las verduras.

Allá ellos.

Y sigamos aún con el Heraldo.
Intenta en vano sincerarse de la feno

menal caída que acaba de sufrir con mo
tivo de aquel bombo ridiculo al conde de 
Sallent ayer transcrito por nosotros con 
letra grande, y para toda justificación 
ha podido echar mano de este argu
mento:

Que «como no es inteligente, se equi
vocó tomando los excedentes de cupo 
por reservistas».

Válgame Dios, y qué cosas se escri
ben 1

Aún menos mal que titula «Inocen
cias» al sueltecíto, porque realmente 
parece una inocentada semejante afir
mación en las columnas de el Heraldo.

¡No ser el órgano conservador inteli
gente en cuestiones de milicia cuando 
todo el mundo sabe que su director, no 
el director de paja, sino el de verdad, el 
de hecho, es un oficial del ejército!...

Esto es un colmo, pero un colmo que, 
francamente, nos repugna. Un colmo 
con vistas al ridiculo; mayor y de peor 
género que el que trataba de evitarse en 
la defensa del incienso tan inoportuna
mente propinado al conde de Sallent.

Y como aquí, amiguito, el qne no co
rre vuela, sus «Inocencias» de ayer re
sultan un nuevo batacazo peor... y al 
descubierto.

Conste que lo sentimos.

Que en nuestras columnas el suelto rim
bombante copiado alusivo al Conde tuvo 
forma de anuncio del Doctor Garrido y 
el asunto no era para tanto?

Bueno.
Teníamos los tipos...
Y estaba así más en carácter la propa

ganda de el Heraldo.
Lo demas, lo de si era ó no para tanto 

el asunto, es pura modestia del colega.

Entre otras cosas también muy pere
grinas, dice en su aludido artículo el fa
moso diario canovista que no extrañe
mos no conteste á nuestras alusiones 
vagas—vagas ¿eh?—y así, como con

cierto énfasis, añade: «Concrételas y n0 
entenderemos».

Siempre lo mismo.

que cc 
bencia
y afiCLRazón tiene el refrán: No. hay peo La qu 

1AI' zm/x a ! . V* 1peor sordo que el que no quiere oir. I 
, Al Heraldo le pasa por lo visto lo qye 
á aquel marido que tan magistralmenk 
nos presenta en si famoso drama «g 
hombre de mundo» el célebre Ventu 
de la Vega:

lados.
Y si 

con es 
permil

p en que 
saria e

<$ lodo Madrid lo sabía: 
todo Madrid... menos él.» 

Pedir que concretemos más de lo

funcio 
puedai 
¿amen--------

ya tenemos concretado, es la mayor 
las candideces ó es la malicia en grai 
superlativo que mal encubierta con la ca. 
pa de una inocencia imposible, degenera 
en tontería verdaderamente irrisoria.

él com

Y vamos á ver ¿Qué ganaría el Heral
do con que concretáramos?

Lo dicho, dicho está.

Ante 
Pedro 
brero

Des<

El
Nos han entendido todos y esto basta. Pal’a

— las sií
He ahí, como muestra, un parrafito 

del articulo en cuestión:
«De 

ríodo 
prime 
prodm 
mará 
desde

«El Heraldo no ha de contestar á una 
s.uta de frases hechas, que ni aún la 
novedad de la forma tienen, puesto que 
eso de la inmimda baba lo hemos leído 
en todos los libelos que se dieron á la jes de 
estampa para baldón de la prensa. rán so 

será e 
dias, 
fluenc 
dia, S

EB 
la peí 
de Po 
á Esp

El s 
eleme 
que a 
ñores 
7 en 1; 
y otra 
Contii 
tempe 
dos C

En 
tensic

í

Dejando aparte lo de las frases he
chas, que hechas estaban en efecto 
cuando el colega las leyó, digamos al 
diario de la noche que el libelo no es 
manjar que nos agrade y que no los lee
mos por afición.

, Cuando él nos ha dado esta clase de 
literatura, créalo, nos costó gran trabajo 
el digerirla.

¡Baldón de la prensa! Habla el Heraldo 
de baldón de la prensa!...

El puede hacerlo sin que se ofendan 
los periódicos de Palma.

Si fuera otro...

Ayer por la mañana tuvo lugar en el 
cuartel del Carmen la presentación délos 
mozos excedentes de cupo del reemplazo 
del 94, para su ingreso en filas.

Después de talkidoo, flUadoe y o u t í^ e u ñ a

dos en caja se les concedió licencia para 
irse á sus casas hasta las seis de esta 
mañana, en que de nuevo tenían orden 

Franc
gistrá 
Gatali

El ide presentarse con objeto de verificar á . 
su presencia la saca correspondiente. i^d e. 

A los mozos de fuera de Palma se les^', 
socorrió con media peseta á cada uno.

t Des

Por el Gobierno civil de la provincia SF (ll 
se ha pasado atenta comunicación al se- * i. 
ñor vicepresidente de la Comisión pro
vincial para que designe al diputado 
que debe representar á la corporación 
en el acto de la subasta para construir

Del 
islas 1 
de dos 
los cu 
que F 
rá del 
deS. 
S.y(

una capilla en el edificio de la cárcel de 
esta capital, cuyo acto tendrá efecto ma- 
ñaña.

Al fin.....
¿Será verdad esta vez?
Sabe un colega que una empresa ar

tística de esta ciudad ha solicitado délos 
dueños del teatro últimamente cons

i truídoeu el patio de la casa Brondo el 
í poder dar en las noches del sábado y do

mingo próximos dos conciertos vocales i é instrumentales.
Uno de los números del programa 

Se 
micai

seria una audición de los principales borat 
trozos de la ópera «Caballería rustí* 
cana.

Allá veremos.

princ

En el sorteo celebrado ayer en Madrid 
para destinar á Cuba jefes y oficiales de 
administración militar, no correspondió 
en suerte á ninguno de nuestros paisa
nos que prestan servicios en estas islas.

El Isleño en su número de ayer pu* 
blica el siguiente suelto:

Í
«Un curioso observador nos ha hecho 

notar que si el concejal señor Mayol, en 
vez de entretenerse en la plaza de Abas
tos midiendo trastes que nada tmportan 
al público, empleara el tiempo y sus co* 

j nocimientos husmeando el recinto de U 
6 población y aun en las afueras las clases 
2 de comestibles y bebidas que se expen- 
!' den al vecindario, haría una obra buena 

que seguramente todos lo agradecerían.
- Y nos referimos al señor Mayol, aun

En 
teaye 
arrab 
sin di 
tono -

La 
por h 
casa । 
cuida 
lio y 
chine

Ha 
tribu 
cor, t 
nacoi 
Serve 
habú 
carge

Ha
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y noi que como concejal no sea esa su incum
bencia, porque conocemos sus aptitudes 
y aficiones, y parécenos que en la prác- 

7 Peor tica que proponemos han de dar resul
r.
*0 qu; 
ment 
ia «gi 
mtur5

tados. i
Y si el señor Mayol no está conforme > 

con esa misión honrosísima ¡que nos 
permitimos indicarle, podría interesarse 
ell que la inspección que creemos nece- 1 
saria en los puntos indicados, la efectúen ; 
funcionarios técnicos ó facultativos que ;
puedan desempeñar el cometido atina- 

3 que jámente, previas las instrucciones que 
¿or él como perito podría indicar.»

i

grado 
la ca-

:enei'a 
ia.
íerai.

Anteayer falleció en esta ciudad don 
Pedro Juan Mulet, antiguo trabajador li
brero de la imprenta de Gelabert.

Descanse en paz.

basta

r a lito

El astrónomo Noherlessom predice 
para la primera quincena de Septiembre 
as siguientes» variaciones atmosféricas: 

«Desde el 4 al 7 se desarrollará el pe- 
pfodo tempestuoso más notable de la 
primera mitad de Septiembre y será 
producido por una depresión que se for
mará en Argelia el 4 y el 5, y otra que 

a una 
iún la 
to qu6 
i leído 
m ála

desde dicho dia aparecerá por los para
jes de la isla de Madera. Ambas actua
rán sobre nuestra península. El jueves 5 
será el más tempestuoso de estos dos es he> 

efecto 
ios al
no es 

)s lee-

.se de 
/abajo

en dan

traído

en el 
de los 
iplazo

dias, ejerciendo especialmente su in
fluencia en las regiones del SE., Medio- 
dia, SO. y Centro.

El viernes 6, estará situada la base de 
la perturbación atmosférica al O.-SO. 
de Portugal; desde donde se propagará 
á España.

El sábado 7 intervendrán dos nuevos 
elementos de perturbación atmosférica, 
que modificarán el régimen de los ante
riores días. Una depresión aparecerá el 
7 en la parte superior del Mediterráneo 
y otra avanzará por él Atlántico hacia el 
Continente, causando ambas lluvias 
tempestuosas en Portugal, Galicia y las 
dos Castillas.

En los días 8 y 9 adquirirá mayor in
tensidad la depresión del Golfo de Gas
cuña ejerciendo mayor intensidad en outrá-f^- ■ .------- - , -. , ,T V), i Francia que en ¡nuestra península, re- 

9 esh ^s^n^ose tan sólo algunas lluvias en 
ordei*pataluña, Aragón y Castilla la Vieja.

.1 El martes 10 adquirirá mayor intensi- 
^'ll á dad el régimen tempestuoso en el E. y 

" iSE. de Francia, trasmitiéndose ligera- 
se mente al Golfo de León y Cataluña.

lI10, I Desde el 11 al 13 continuará la evolu-

vincia 
al se- 
i pro- 
mtado 
ración 
struir 
cel de 
;o ma-

ción de bajas presiones hacia el NE. y 
SE. de de Europa, pero será escaso su 
resultado en nuestra provincia.

Del 11 al 12 bajará la presión en l|s 
islas Azores, dando lugar á la formación 
de dos núcleos de depresiones uno de 
los cuales ejercerá en nuestra península, 
que la invadirá el sábado 14 y ocasiona
rá del 14 al 15 alguna lluvia tempestuosa 
de S. O. al Centro con vientos de entre 
S.yO.»

-- EN LA FARMACIA 
cons- 

ndo el 
• y do- 
ocales

FRAU (Mo)
Se despachan los medicamentos qui- 

grama micamente puros, recibidos de los la- 
:ipales boratorios de Alemania, Francia y 
iiisti- principales de España.

fadrid 
iles de 
>ondió 
paisa

s islas.

En compañía de su galán fugóse an
teayer de su domicilio, situado en el 
arrabal de Santa Catalina, una joven que 
sin duda encontraba demasiado monó
tono el hogar paterno.

La amartelada pareja fué sorprendida 
Por los agentes de la autoridad en una
casa del barrio de San Pedro, quienes 

er Pu‘ cuidaron de hacerla cambiar de domici
lio y de aires, encerrándola en Gapu- 

hecho chinos.
yol, en 
> Abas- 
portan 
sus co- 
o de U 
clases 

expen- 
buena

cerían.
1, aun

Ha sido¡nombrado recaudador de con- 
h'ibuciones de la primera zona de Mana- 
cor, que comprende los pueblos de Ma- 
nacor, San (Lorenzo, Gapdepera y Son 
fervora, don Francisco Nadal Servera, 
habiéndosele dado posesión de dicho 
Cargo el dia 31 del pasado Agosto.

Ha sido presentada en el Gobierno 

i

civil una instancia por don Mannel Lete 
Narvaiza, solicitando el registro de doce 
pertenencias de mineral lignito con el 
título de «Cuatro socios», en el paraje 
denominado Son Vanrell, propiedad del 
conde de España, en el término muni
cipal de Sineu.

Leemos:
«En la calle del Carmen se promovió 

un alboroto á consecuencia según decían 
de un gato.que se volvió loco amenazan
do arañar á cuantos se le ponían delan
te. Gracias á la intervención del guardia 
municipal no tomó grandes proporcio
nes la bulla.»

De eso á una conflagación europea, no 
hay... más que un memo.

Lástima que al agente municipal no 
se le propongaála Alcaldía para una re
compensa en virtud del servicio presta
do, puesto que el suceso, á no mediar su 
intervención, iba á sembrar el espanto 
entre las naciones civilizadas. '

Dice El Católico que el señor ecóno
mo de la iglesia de San Miguel entregó 
ayer al director gerente de la «Sociedad 
general mallorquína:» 50 pesetas proce
dente de una restitución que se hace á la 
mencionada sociedad.

Esta noche la banda del regimiento 
Regional tocará en el paseo del Borne 
las piezas siguientes:

Paso-doble «Flotad», Arnaux.
Overtura «La Sirenne», Auber.
«Pas de quatre», A. de Perelló.
Fantasía de la ópera «Roberto», Ble- 

ger.
Polka «Las dos empresas», Ercilla.

Ha quedado ya instalada en la plaza 
del Hospital la nueva farola, la cual os
tenta cuatro mecheros ó unidades ali
mentadas por el gas, produciendo muy 
buen efecto.

Servicios prestados por la Guardia ci
vil:

La del puesto de Sansellas da cuenta 
de haber detenido á seis sujetos como 
presuntos autores de atropellos y abu
sos deshonestos llevados á cabo en la 
casa del vecino Mateo Vicens y con su 
esposa, amenazando además con un cu
chillo á los referidos individuos si no les 
entregaban la cantidad ’de dinero que se 
les pedía.

Dichos sujetos han sido entregados al 
juzgado competente.

—La de Porreras detuvo y entregó al 
juez municipal de aquel pueblo dos su
jetos presuntos autores de la sustracción 
de cuatro conejos verificada en el corral 
de una casa de la indicada villa.

- La de Sineu da cuenta de haber de
nunciado 4 cuatro individuos por haber
les sorprendido comiendo frutas en pro
piedad agena sin la autorización del 
dueño.

Dice El Bien Público, de Mahón:
En la tarde del lunes al limpiar una 

de las Hermanas de Caridad, el motor de 
gas del Hospital civil, la correa’de tras
misión le cogió el brazo izquierdo, cau
sándole una contusión, que no tuvo ma
yores consecuencias, gracias á la sereni
dad y prestezajeon que dicha Hermana 
retiró el brazo.

1 La contusa fué curada de primera in
tención por el facultativo del mismo es
tablecimiento.

Relación de los jueces municipales su
plentes que han de ejercer en el territo
rio de esta Audiencia durante el bienio 
de 1895-97.

Partido de Palma
Distrito de la Catedral

Palma, don Juan Ginard y Ferrer.
Algaida, don Antonio Tomás y Oliver.
Llummayor, don Pedro Antonio Gar- 

bonell y Amengual.
Marratxí, don Miguel Serra y Gañellas 

Distrito de la Lonja
Palma, don Francisco Martorell Suau.
Andraitx, don Pedro José Jofre y Pu

jol.
Bañalbufar, don Juan Vich y Tomás.
Buñola, don Jaime Nadal y Lladó.

í Galviá, don Juan Vich y Gabrer.

Deyá, don Miguel Colóm y Bauzá.
Esporlas, don Juan Serra y Mir.
Establiments, don Juan Gil y Serra. I 
Estallenchs, don Gabriel Palmer y ? 

Palmer.
Fornalutx, don Vicente Ferrer y Ru- j 

llán.
Puigpuñent, don Francisco Rosselló y | 

Terrasa.
Sóller, don Damián Magraner y Mo- l 

rell.
Santa María, don Bartolomé Simonet 

y Oliver.
Santa Eugenia, don Sebastián Goll y 

Horrach.
Valldemosa, don Antonio Homar y 

Ribas.
Partido de Manacor

Manacor, don Juan Bartolomé Bosch 
y Jaume.

Artá, don Rafael Ginard y Lliteras.
Campos, don P. Antonio Garcías y 

Amer.
Gapdepera, don Miguel Pascual y'Te- 

rrasa.
Felanitx, don Juan Obrador y Pro- j 

hens.
Montuiri, don Antonio Mayol y Mira- ¿ 

lies.
Petra, don Bernardo Vicens y Llo- 

bera.
Porreras, don Rafael Beltrán y Bou.
Santañy, don Bartolomé Rigo y Uall- 

bona.
San Juan, don Rafael Ginard y Bar- 

celó.
San Lorenzo, don Pedro Antonio Or- 

dinas y Brunet.
Son Servera, don Antonio Lliteras y 

Brunet.
Villafranca, don Bartolomé Bou y 

Gaya.
Partido de Inca

Inca, don Bartolomé Palliser y Fiol.
Alaró, don Juan Mir y Perelló.
Alcudia, don Francisco Sureda y To

rren s.
Binisalém, don Salvador Antich y Fe

rrer.
Búger, don Miguel Payeras y Martí.
Gampanet, don Juan Perelló Pons de 

Jaime.
Costitx, don Juan Vallespir y Serra.
Escorca, don José Puig y Oliver.
Lloseta, don Melchor Jaume y San- 

I tandreu.
Llubí, don Jaime Oliver y Gelabert.
María, don Pedro Bergá y Perelló.
Muro, don Rafael Serra y Gloquell.
La Puebla, don Felipe Serra y Simó.
Pollensa, don Andrés Cabanellas y Ci

fre.
Sansellas, don Juan Girer y Verd.
Santa Margarita, don Pedro Juan Cla- 

dera y Carreras.
Selva, don Bartolomé Sampol y Mar

torell.
Sineu, don Damián Ramis y Llompart

Partido de Mahón
Mahón, don José A. Tutzó y Gelabert.
Alayor, don Bernardo Borrás y Gi

nard.
Cindadela, don Jaime Pomar y Gela

bert.
Ferreiías, don José Enrich y Gornés.
Mercadal, don Antonio Gasali y Pons.
Villacarlos, don Miguel Fullana y Vi- 

llalonga.
Partido de Ibiza

Ibiza, don Luis Llobet y Goria.
Fórmentela, don Pedro Ferrer y Gas- 

telló.
San Antonio, don Antonio Ferrer y 

Serra.
Santa Eulalia, don Pedro Ferrer y 

Mari.
San José, don José Sala y Mari.
San Juan Bautista, don Juan Ferrer y 

Juan (a) Catoy.

; Análisis químico oficial de la
«Emulsión Scott»

I
Por mandato de la Exma. Diputación 
provincial de Madrid y oficio suscrito 
por el Exmo. señor decano del cuerpo 
médico-farmacéutico; los que suscriben, 
profesores químicos-farmacéuticos déla 

■ Beneficencia provincial, han procedido 
al ensayo químico de la Emulsión Scott 
(como se procedió).

Resulta: de la aplicación de los dife- 
rectes reactivos, los que caracterizan la 
presencia del iodo, dando resultados 

6 consiguientes, puesto que en dicha Emul

sión la base es el aceite de hígado de ba
calao, entre cuyos cuerpos constitutivos 
figura el indicado metaloide en abun
dancia.—Se pudo observar que el objeto 
de esta preparación es interponer el in
dicado aceite, ó sea emulsionándole me
diante cierta cantidad de mucílago de 
goma y la asociación de los hipofosfitos 
de cal y de sosa ya caracterizados con 
los reactivos enumerados primeramente 
—Resulta una preparación de aceite de 
hígado de bacalao que puede ser admi
nistrada con facilidad y sin repugnancia 
para su ingestión, sin alterar en nada 
los principios inmediatos y químicos de 
dicho aceite é hipofosfitos, y por tanto 
de fácil asimilación como medicamentos 
que tanto aprecia la materia médica y de 
tan brillantes resultados en la clínica.— 
Para que conte y según mandato de la 
Superioridad firmamos el presente en 
Madrid á 10 Mayo de 1887.

Prof. Isidro López Dueñas.
Prof. José L. Girón.

Pasatiempos
Gedeón recibe la visita de dos religio

sas que postulan á domicilio.
Para las Hermanitas de los pobres! 

dice una de ellas alargándole la mano.
Y Gedeón contesta:
—¿Y qué tengo yo que ver con las 

Hermanitas de los pobres? Si fuera para 
ellos personalmente, ya sería otra cosa.

Un revolucionario, enseñando á su hi
jo los deberes del ciudadano:

Hijo mío—le dice—para llegar á ser 
algo en este mundo, es preciso dejarse 
matar en una barricada.

Telegramas
De nuestro servicio particular 

Madrid 4-2‘45 t.
Hablé con el señor Ibarra, que manda

ba el crucero «Conde de Venadito» cuan
; do ocurrió el suceso del vapor «Allian- 

ce», y de sus explicaciones deduje que, 
; cuando el crucero hizo los disparos, es

taba el «Alliance» en aguas de Cuba.
Estrañóse de la orden relevándole del 

mando del crucero.
Díjome que los tripulastes prestaron 

declaración y que el general Martínez 
Campos ordenó practicar una informa
ción para depurar la verdad de los he
chos.

Madrid 4-31.
Han sido muertos los titulados coman- 

Idante Ríos, teniente Torres y cinco in
surrectos; muchos heridos, y prisionero 
un desertor del ejército.

Nosotros tuvimos dos oficiales y cinco 
soldados muertos y 21 heridos.

Madrid 4-4‘25 t.
Oficial.—El general Linares, al llevar 

un convoy á ¿antiago, en Venta Gasano- 
va, ha sostenido un combate con la par
tida de Rabí y otras, que le atacaron con 

' ímpetu, logrando dispersarlas.

Madrid 4-9‘45 n.
La Reina ha firmado un decreto in- 

- dultando á los penados que tomaron 
í parte en la guerra de Melilla, yendo á 
í Cuba á terminar el tiempo que les falta- 
| baen ,el servicio militar.

• Madrid 4-9‘45 n.
Ferrol.—Se han presentado 198 bajas 

Íen la contribución.
La fachada de la Capitanía general ha 

aparecido con violentísimas inscripcio
nes contra el vicealmirante Carranza.

La prensa le recuerda que por idénti
co motivo dimitieron los generales To
pete y Mac-Mahón.

Madrid 4-9*45 n.
Han desembarcado en la Habana los 

escuadrones del Rey y de Arlabán y el 
onzavo batallón de artillería, siendo re
cibidos con gran entusiasmo á los gritos 
de viva España y el ejército.

M.C.D. 2022
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del Dr. AYER
Son Eas mejores purgantes,son puramente vegetales

SON FÁCILES DE TOMAR Y DE DIGERIR, SON AZUCARADAS.

Curan los Dolores de Cabeza, Curan la Dispepsia, Curan el Estreñi
miento, Curaib los Desarreglos del Hígado y Abren el Apetito.

'' Nadie debe estar sin una cajita de las Píldoras Purgantes, del
’ ¿Cr l’ara poder tomar una pequeña dosis, á los primeros sínto- •
y romas de indigestión, y evitar así un sinnúmero de enfermedades. ¿

Preparadas por el Dr. J. C. Ayer y Ca., Lowell, Mass., E. U. A.
PRIMER PREMIO EN LAS

Exposiciones Universales de Barcelona y Chicago. ?

PASTILLAS ^TOS
DR. KLEIN

im DE LIS PASTILUS NIELE
Remedio seguro para calmar toda clase de tos. por r. 1 cti'e y Crónica que sea, ya provenga de 

simples resfriados ó catarros, ya de brorgtutis, t-c.cvue. ote. No contienen opio ni morfina,
ESPECIALIDADES DEL MISMO AUTOR

M ^1 ■■ Hm B jR DEBILIDAD, CONSUNCIÓN, RAQUITISMO, ESCRÓFULA, &.AWfamiA PASTILLAS FOSFATADAS DR. KLEIN
- —, —— _ CATARRO, SOFOCACIÓN, DIFICULTAD DE RESPIRARASMA LICOR ANTIASMÁTICO DEL DR. KLEIN

A XBB » dk Y GOTAS CALMANTES del  Dr . KLEIN
El LICOR cura radicalmente la enfermedad; las GOTAS calman de momento el ataque.

Venta en Palma: Farmacia de don Juan Valenzuela, y en casa del autor docto 
Klein, Escudihers, 82, Barcelona.

A

EL LIBERAL PALMESANO
Se publica todos los días, excepto los festivos.
Precio de suscripción: 5 reales al mes en toda España.—Número suelto, 10 céntimos.
Puntos de suscripción: Constitución, 14, y Conquistador, 43.—PALMA.
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Todas las enfermedades del

ESTOMAGO
*—E INTESTINOS

•e curem siempre ooe el

ELIXIR A LA INGLUVINA GIOLÍ
APROBADO T BICOEENDADO POR LA ■. I. ACADEMIA MÉDICO-FARMACÉUTICA DE BARCELONA g

Úsete siempre el ELIXIR INGLUVINA GIOL, en la Dispepsia, Gastralgia, 
‘F Dolores de estómago , Flatos, Malas digestiones, Inapetencia , Vómitos, Extreñi- 
' miento, Vientos abdominales, Catarros del estómago, Diarreas, Convalecencias difí

ciles, Vómitos de las embarazadas, y se obtendrán resultados curativos sorprendentes.
Las notabilidades médicas prefieren el ELIXIR GIOL á cualquier otro preparado 

para la curación de las enfermedades del Estómago é intestinos

Venta tí por mayor y menor: PABMAOJA GIOL, 31; BAROELOTA

Depositario en Palma de Mallorca: Juan Valenzuela, plaza de la Cuartera, 2.

COMPAÑÍA INGLESA
DE

SEGUROS MARITIMOS Y CONTRA INCENDIOS

Londres 
_______________CAPITAL_______________

PESETAS 62.500,000
AGENTES

MARTINEZ Y PLANAS
San Juan 20 

Falxxia d.e ^víallorca, 
Y EN EL BANCO DE EELANITX 

FELANITX

Los periódicos «El Diario de Palma*, «El Católico Balear* «Las Baleares* 
y El  Lib e r a l  Pa l me s a n o , publican los anuncios en la cuarta plana á los pre
cios siguientes: , . " , .

Los anuncios oficiales, de sociedades y de interés particular, á un céntimo 
de peseta por palabra.

Los que exijan mayor tamaño de letra ó usen clichés, satisfarán á propor
ción del número de palabras que ocupen.

Los de defunción ó funeral tamaño ordinario, 2 pesetas, y los mayores 
proporcionalmente. _ , ,

Por el reparto de hojas volantes ó de anuncios, 5 pesetas por periódico.
El anunciante podrá elegir el periódico ó periódicos en que desee se publi

quen los anuncios. , .
Los anuncios para los indicados periódicos se admitirán en la librería de 

don Felipe Guasp, calle de Morey, número 6.

PARA ENFERMEDADES URINARIAS
♦

SÁLDALO PIZÁE
8

al que presente Céipeulas dé Sándalo
de! Dr. Fizá de Barcelona, y que curen más pronto y radi
calmente todas las ENFERMEDADES URINARIAS. Diet y 
seis años de éxito; premiadas con medalla de oro en la Exposi
ción de Barcelona de 1888. Unicas aprabadas y recomendadas 
parlas Reales Academias de Barcelona y de Mallorca; varia» 
corportioionescientíficasy renombrados práctico» diariamen
te las prescriben, reconociendo veátelas sobre todos sus simi
lares.— Frasco 14 realea.—Farmacia ¿el Dr. Pízáj^n«L del Pi
no. 6, Barcelona, y principales de España y AmérfotL. 6e re
miten por correo anticipando su valor.

MAGNESIA EFERVESCENTE
VALENZUELA
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Desde que dimos á conocer nuestra MAGNESIA, ha veinte años, su uso st TAND> 

ha generalizado extraordinariamente.—Es. la medicina casera más eq boga.- Estas 
Nuestra MAGNESIA va envasada en botes de vidrio color topacio y vendí cuart( 
á UNA PESETA el bote. yar

Farmacias plaza de la Cuartera uúm. 2, y plaza de la Libertad núm. 10, cnest¡ 
..........  -n-. । ................................... , । । 1.1, iJ regist
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VAPORES TRASATLÁNTICOS
DE

"la|«fili । Cap
alas Millas

Para Puerto-Rico, Habana y Matanzas 
con escalas en Mayagüez, Ponce y Cana
rias, saldrá de este puerto el 20 de Sep
tiembre el magnifico y veloz vapor de 
acero de 5,500 toneladas, clasificado 100 
A. I. del Lloyd

Admite carga y pasajeros para dichos 
puntos y Canarias.

Informarán el con signatario don Ber
nardo Estela y Los representantes de la 
compañía señores Martínez y Planas, 
San Juan, 20.

GívuLzxteus
MONTEPIO NACIONAL

Debiendo verificarse el sorteo corres
pondiente á este año el dia 20 del co
rriente, se participa á los que deseen 
asociarse que pueden verificarlo hasta 
las siete de la noche del dia antes del 
mismo.

Para informes y suscripciones, Fonda 
de Mallorca, Conquistador 18.

Itinerario de correos
SALIDAS DE PALMA

Lunefl 2 tarde, para Barcelona-via Sólle: * t 
Martes 5 id., para Barcelona directo. . ’ 
Miércoles 9 mañana, para Ibiza y Val.8 nasta

2 tarde, para Mahói>vía Alcudji ciem 
Viernes 5 id., p^ra Barcelona directo. . ne, te 
Sábados 9 mañana, para Ibiza y Alicanlt telegi

5 tarde para Mahón directo. 1 ,q  
Domingos 2 id., para Barcelona-v. Ale.1 'J

LLEGADAS A PALMA '
Lunes 10 mañana, de Mahón-vía Alcudia

12 id., Barcelona-via Sóller. ' 
Martes 9 id., de Ibiza y Alicante.
Miércoles 7 id., de Mahón directo. ^Go:

9 id., de Barcelona directo. "pú b l i 
Jueves 10 id., de Barcelona-via Alcudia'juzga 
Viernes 2 tarde, de Ibiza y Valencia. |es°ee 
Sábados, 9 mañana, de Barcelona directí ' i" ’ la cal

Todos los días á las dos de la tarde s?; Est 
le de Palma la cprrespondeucia para lodictai 
pueblos del interior de la isla y diaria¿U]pa 
mente también se recibe correo de los _ ‘ 
mismos á las diez de la mañana.

___  la mu 
FERROCARRILES DE MALLOR.C¿daciói 
Servicio de trenes que rige desde el

de Marzo de 1895.
De Palma á Manacor y La Puebla.— 

las 8‘8 mañana, 2‘15 y 6*15 (mixto) tard|e 9
De Manacor á Palma y La Puebla.1 

las 6 y 11630 (mixto) mañana y 5‘30 ^®ígra|

De La Puebla á Palma y Manacor.— 
las 6‘25 mañana, 12*30 (mixto) y 6 tard>l/0/

lmp« del Comercio á cargo de Francisco Soler onde

M.C.D. 2022


